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sujet&ndose & las dem&.; prescripciones de los ar
Uculos 910, 911, 914 y 915; 

II. Si la tercerla representa un interés mayor 
que el que la ley sujeta. & juicio verbal, se observa
rá lo dispuesto en el art. 910: 

III. Si la tercerfa se interpone en juicio verbal 
de que puede conocer un juez de paz 6 menor, y 
el Interés de ella no excede del que la ley somete 
á. la jurisdicción de estos jueces, se substanciad. 
en la misma forma

1 
y decidiré. por el mismo juez, 

sujetándose á. las demáa prevenciones de los ar· 
ttculos 910, 911, 914 y 91ó. 

Art. 920. Si la tercería, cualquiera que sea, se 
interpone auto un juez de paz ó menor, y el inte
rés de ella excede del que la ley respectivamente 
somete 1\. la jurisdicción de estos jueces, aquel 
anle quien se interponga remitlril. lo actuado en 
el negocio principal y la tercerla, al juez que de
signe el tercer opositor y sea competente para co· 
nocer del negocio que representa mayor interés. 
El juez de,,lgnado correrá traslado de la demanda 
verbal entablada y decidirá la torcerla, sujetán· 
dose en la substanciación, á. lo prevenido en los 
arUculos anteriores. 

Art. 921. La recusación interpu•sta y admitida 
en una tercerta, inhibe al juez recusado del couo
cimiento de ella y del juicio principal. En conse
cuencia, deberA remitir todos los autoa al juez que 
corresponda conforme Rl art. 152. 
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LIBRO SEGUNDO 

DF. LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

TITULO PRIMERO 

DEJ~ JUICIO ORDINARIO 

CAPITULO PRIMERO 
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Arl. 925. Entablada la demanda no se admití• 
rán al actor otros documentos que los que fueren 
de fecha posterior, á menos que proteste, si fueren 
anteriores que no tenia conocimiento de ellos. 

Art. 926'. Los jueces repelerán de oficio las de
mandas no formuladas con claridad y que no se 
acomodA.ren A las reglas establecidas. 

Art. 927. Las providencias que dictaren sobre 
esto, serán apelables en ambos efectos. 

Art. 928. De la demanda presentada y admitida 
por el juez. se correrá traslado á la persona con· 
tra quien se proponga, y se la emplazará para que 
dentro de nueve dias improrrogables la conteste. 

Art. 929, Cuando el demandado no resida en el 
lugar en que se demanda1 el juez podrA aumentar 
el término del emplazamiento en razón de un dia 
por cada veinte kilómetros que hubiere de distan
cia entre la población de su residencia y la del de
mandado, añadiendo uno más si hubiere una frac
ción que pase de la mitad de la distancia expresa• 
da. El despacho ú orden serán entregados al de
mandante, quien tendrá obligación de devolverlos 
diligenciados. 

Art. 930 Tanto e.l juez requerido, como el me
nor ó el de paz, en su caso, presentados que le sean 
el exhorto ó la orden, sin pedir poder al que los 
presente, mandarán hacer el eruplazamien~o en 
los términos prevenidos en el articulo anterior, Y 
entre~arán diligenciados el exhorto ó la orden al 
portador de ellos. 

Art. 931. Si el demandado residiere en el ex
tranjero el juez ampliará el término del empla
zamient~ á todo el que considere necesario, aten
didas la distancia y la mayor 6 menor fa.dlidad 
de las comun1caciones. 

Art. 932. Los efectos del emplazamiento son: 
I. Prevenir el jui_cio en favor dt• I juez q~e lo 

hace¡ 
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I_I. Sujetar al emplazado á seguir el juicio ante 
el Juez que le emplazó, siendo competente al tiem
po de la citación, aunque después deje de serlo con 
re_lación al demandado, porque éste cambie de do
micilio ó por otro motivo IPgal¡ 
. III. Obligar el demandado á contestar ante el 
Juez que lo emplazó, salvo siempre el derecho d~ 
provocar la i•ncompetencia. 

_Art. 933. · Transcurrido el término del emplaza
miento sin que haya comparecido el demandado, 
después de haber sido citado, conforme a los a.r
tfculoJ anteriores y acusada una rebeldia, se ciará 
P?r contestada la demanda. Hecha saber esta pro
v1de~cia en la forma misma que PI emplazamiento, 
contrnuarAa los procedimient,,s del juicio, 

Art. 934. Cuando los demandados fueren ,·arios, 
se o~servará lo dispuesto en el art. 101¡ pero si tie
nen intereses opuestos, se otorgará á cada uno de 
ellos1 y sucesivamente, el término para contestar. 

CAPITULO 11 

DP las PXCepciones dilatoria.<;. 

Art. 935. Son admisibles 1 como exceµciones di-
latoria!li las contenidas en el art. 28. 

-"Art. 936, SI el demandado alegare incomr•t•n• 
c1a, la propondrá por medio de inhibitoria ó decli
natoria de jurisdicción, en la forma v términos 
prescritos en los artfculos relativos d8 este Có
d!~o. 

Art. 937. Resuelto legalmente el punto de in
competencia, que será previo, deberá el demandatº o~oner á un mismo tiempo las excepciones di
a.tortae que tenga, sobre las que se formatá un 
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solo articulo, y, hasta que su resolución se halle 
ejecutoriada, no estará aquél obligado á contestar 
la demanda. . . 

Art. 938. Si el demandante fuere extranJero o 
transeunte, será también excepción dilatoria la 
del arraigo personal ó fianza de estar á derecho, 
en los casos y en la forma que_ e? el Estado. ó en la 
nación A que pertenezca ~e ex1g1er~ á los. cmd_ada
nos del Distrito Federal o de la BaJa Cahforma. 

Art. 939. Las excepciones dilatorias sólo pueden 
proponerse hasta tres dias antes del vencimiento 
del término para contestar la demanda. En caso 
contrario deberán alegarse en la contestación, Y 
entonces 'no producirán el efecto rle suspender el 
curso del juicio. 

Art. 940. Del escrito en que se opongan las ex
cepciones dilatorias, se dará traslad? a~ ~ctor por 
tres dias, continuándose la suostanc1ac1on del ar
ticulo, conforme á los arLículos 867 á 870. La sen
tencia que recayere es apelable en ambos efectos. 

Art. 941. La demanda deberá contestarse dentro 
del término fijado en el emplazamiento, cuando no 
11e h11bieren opuesto excepciones dilatorias en el 
término fijado en la primera parte del art. 939, Y 
cuando se hubieren opue,to, dentro de nu_eve ~l~s 
contados desde el siO"uiente al de la uot1fica('1on 
del auto q t1e declare ajecutoriada la sentencia que 
dese !hó las excepciones. 
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CAPITULO III 

De la conte.~tación. 

Art. 942. Transcurrido el término que señala el 
articulo anterior sin presentarse la contestación 
y acusada una rebeldía, se tendrá por contedtada 
neg:ativamente la demanda á petición del actor, y 
el Juez procederá conforme á los articulos 361 
362 y demás relativ:>s. ' 

Art. 943. El demandado formulará la contesta
ción, sujetándose á las reglas establecidas en los 
artículos 923 y 924, observándose, en su caso lo 
dispuesto en el 925. En contestación á la demanda, 
deberá proponer asimismo las excepcione3 peren
toriaij que tuviere. 

Art. 944 Si en el escrito de contestación á la 
demanda se opusiere reconvención ó compensación 
se correrá traslado al actor por seis días siguien~ 
do después el juicio su curso legal. ' 

Art 945. La reconvención y la compensación, 
lo I?-lsmo que las ~emás_ excepciones perentorias, 
s~ discutirán al_ ~1smo tiempo que el negocio prin 
c1pal y se dec1duán en la misma sentencia que 
éste. 

Art. 946. Después de contestada la demanda, 
no puede el demandado oponer excepciones ni re
conve?ción, quedá_n~ole á salvo su derecho para 
deducir ésta en el Juicio correspondiente. 

1 

~ 
j l\ 
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CA.PITULO IV 

Dt los alegato.~ y de la citacióa para sentenr.ia. 

Art. 947. Contestada la demanda, si no se. pro
moviere prueba, quedarán los autos á dlspos1c~ón 
de las partes para que aleguen de s_u derec o, 
conforme al tlt. VI del lib. l. Si se hubiere promo
vido prueba, los alegatos serán de~pués de la pu
blicación, ó después de la prueba de tachas, en su 

caA~. 94s. La citación para sentencia se harA en 
los términos que previene el art. 6!)8, y e1nra:1~ ~.e 
pronunciara como se ordena en el ut. V e e I• 

bro I. 

EtllCIÓS HERRERO 

TÍTULO SEGUNDO 

m,: l.OS ,IUICIOS RXTRAORDINARIOS 

CAPITULO PRnIERO 

Del j,¿if:io su1,1ario. 

SECOION PRIMERA. 

D1SPOSICJ0:SES GENERALES 

Art 949. Son juicios sumarios: 

lii 

r. Los de alimentos debidos por la ley : 
II. Los de alimentos que se deban por contra

toó por testamento, siempre que la cuestión que 
•e ventile i,ea sólo sobre la can•.idad de alimento~: 

III. Los de aseguración de alimentos: 
IV. Los que verwn sobre pago do rentas, des

ocupación de predios rú~ticos ó urbanos, ó sobre 
cualquiera otra cuestión relativa al contrato de 
arrendamiento: 

\'. Los que tengan por objeto el cobro de sa 
larios debidos á jornaleros, dependientes ó domtls• 
ticos: 

VI. Los que tengan por objeto el cobro de ho
norarios debidos á los abogadoa, médicos y demáa 
que ejerzan una profesión mediante titulo expedi
do por la autoridad pública: 

VII. Los que deban entablarse conforme A lo 
dl■puesto en loa artlculos 991, 992, 1.028, 1.0!8, 
l.~. 1.562, 1.880 y 2.174 del Código civil: 

VIII. Los que deban seguirse en los casos com-

12 
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prendido, en loscapltulos VII, tlt. XI, IV, V y VI, 
tlt. Xll1 del libro III y 1, tlt. V, libro IV del ex
presado Código: 

IX. Los que deban seguirse para la califica
ción de algún impedimento para el matrimonio: 

X. Los que tengan por objeto hacer efecti
vos los derechos que nacen de la acción hipote
caria: 

XI. Los que tengan por objeto la acción ad 
e..chibendum, en los casos del art. 324: 

XII. Los que deban seguirse conforme al Có
digo de hocedlmiento, Penales, por importe de la 
indemnización civil: 

XIII. Los que deban seguirse cuando en un 
juicio hereditario, formada! las porciones, un he
redero reclame sobre la cantidad que se le baya 
asignado. 

Laa disposiciones de este articulo sólo compren
den los juicios que deban sustanciarse por escrito . 
observándose para los demAs lo dispuesto eR el ca
pitulo III de este titulo. 

Art. 950. El procedimiento en los juicios suma
rlo• se arrt>glarA á. lo que se dispone en los artku
los siguientes, salvas las disposiciones especiales 
establecidas para los de arrendamiento. impedi-
mentos del matrimonio é hi potecnrios. ,. 

Art. 951. El término para contestar A la deman· 
da serA el de tres dias. 

Art. 952. Ko ,e admithán otros artlculos de 
previo y especial pronuncianiento que los relati· 
vOB á la perilonalidad de alguno de los litigantes y 
á la incompetencia del juez. 

Art. 953. Las excepciones perentorias ~e opon
drln al contestar la demands y se dectdirAn con el 
negocio principal. 

Art. 954. La reconvención no se admitirt&. :,loo 
cuando la acción en que se tunde estuviere tam· 
blén ,ujeta A juicio sumarlo. 
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Art. 955. El término pa ¡ 
de veinte dlas " dentro d::1 a pru~ba no pasarA 
r:i!ªer tia, tabcha, que tuvleren'!o~ºt~~rg!l"f~r ~ 

0 os, o servándose en na en el art. 467. - ' su caso, lo dispuesto 

Art. 956. Si 1 t h 
término, se conc~de~~n ªªp!º seóplrueban d~ntro del 
eo dfas mis. ' ras o este obJeto, ctn-

Art. 957. No podrá 
principal mAs de diez ~!rt~sentarse para Ja prueba 
chas. • s gos y cinco para lu ta· 

Art, 958. Para que 1 ¡-. con ob'eto d ¡ os au , ... estén á la vista 
á cadi part!-ª :r:~j¡~• concederin_hastadiez dlas 
ocho tlf&s. ' se pronune1ará dentro de 

Art. 959. En los ju' 1 definitiva ni alguna o~c os suAmarios1 ni la sentencia 
to 11uspensivo sino só1iª ser n apelables en el efec• 
dose al superlor testfmoª~ e~ d~volutivo, remitién• 
pectivas en los té . n ° e as constancias res• 
65

1
5,

1
y llevándose ::r~::.":ti!?t~f¡:vJ:ff e11 ~rtlculo 

v a a fianza res pe r n er1or, pre• 
cnclón del fallo i;p~:~~ en toro caso en que la eje• 
haya de percibir alguna c¿::. a parte que obtuvo 

SECCION SEGUXDA 

DL-.POSICIO:SES ESPECIALES PARA EL ,l UIOIO 
DESOCOPACIÓS (A). 

SOBRE 

Art. 960. El juicio 8 1 procede cuando se funda~mar o por desocupación 

el ~-on!~;~:cumplimiento· del término estipulado en 

A. En tod11.~ l111 disposici c.l 
plritu ~e una. burocracia: op~~~ f' !-io_st<l 8eoción &JJA.re~e ol 88. 
rarantmtr eticazmonte los I t'· · m uda. q ae e11 nrcesario u ereses de los 11ropietario11 o 
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di!; ci~íl =~ flj:~~:i!:~e~~i~~~~6nq::t~~:lr~t; 

poMiem-l! ::1:r t~~~ pago de una sola de las pen: 
sione~ ó de las que ae hubieren convenido expresa 

mente: . 1 i ra de laa condi• 
IV. En la infracc~~n !! C~~ti! ~ivil motivan la 

clones que con arre., o 
rescisión del co!ltr~to. funde en alguna ó al• 

Art. 961. El Juicio que :adas en el articulo an
gunaa de las causas expr. z ue corresponda, ae• 
terior, se seguirá alntetaªJ~~!nirme á lo dispuesto 
gún au cuantla, ca cu 
en el articulo 1.074. d de deaocupaclón que se fu:~~ !!~a f~:Cct::fi~ :el art. 960, tiene dos pe• 

rlodoa: . 1 • nto que aeajus• 
I El deprovldenctll de anzam1e ' tl • 1 arcan los ar cu• tllri • las reglas genera es que m 

loa siguientes¡ y i te del juicio cuyo pro-
u. El que es_prip :~e\~s dlspoaione~ aobrejui

eedlmiento se ~JUBb ar 1 • según su cuantla1 calcu• 
cioa sumarlos o ver a es, 074 
lada como dls~one el ar~.;~ tr¡te de desocupación, 

Art. 963. S1empr:e4~ensiones, presentándose el 
por falta de pago 6 1 escrito según corresponda 
actor verbalmente por ' 

1 unto de iobnmaoidad á que 
arreodadore1. pero no :a•:a eu.1:uieoto. Una mcional amplia
Uepn los articulo• so re an cnor eelflÍn el tiemro en que 
ción de los térmioos, m~yor ;..;::_

0
• el establecimiento de ootl· 

ae haya cumpli_do r.o~ 0 fº" ci:.,os· la l\tenuación do la se· 
ftcaeiono• previas psra a llºº?" o; medio de una reforma 
verldad de los estatuto_d ~la~•~~•¡,:' justicia, son necc~idades 
en el stotido de~• equi ló ). ténninos de una oolA no J?er• 
que impooe la civilizar 1 n. ºi' !'Illll8 1ue deben introdumrse 
mlten lodicar ni faodar rt re&ste advertir que son necot1a· 
en elju1cio de desocup1a1c nla. egra avaricia, fa:ro las ,:ecla• 
• el rá cootrs e a& 0 

1 -~ riu. ama di-'- la civllizaelón y la h aman ..... man y aplau n•D 
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con el documento ó contrato en que se concertó el 
arrendamiento, cuando éste fuere necesario para 
la validez del contrato conforme al Código civil, 
ó en caso diverso justificando con documento ó por 
medio de Información que aquel á quien demanda 
ocupa la finca ó departamento cuya desocupación 
ae pide, el juez, si estima la prueba ba,tante, die• 
tará auto, mandando que el escribano de diligen
cias, ó el secretarlo en su caso, pase A requerir al 
inquilino para que en el acto de la diligencia jUM· 
tlfique con el recibo correspondiente haber cumpli
do con el pago de la pensión ó penalones estipula
das¡ y no haciéndolo, le prevendrA que dentro de 
ocho dias, si la finca sirve para habitación, ó den
b·o de quince si sirve para giro mercantil ó indua
trial, ó dentro de treinta si fuere rústica, proceda 
A desocuparla, apercibido de lanzamiento á su coa
ta si no lo verifica. 

Art. 964. El demandado, en los plazos respecti
vos fijados en el articulo anterior, puede oponer 
las excepciones que tuviere, las que se subatancia
r!n sin perjuicio de la providencia de lanzamiento, 

Art. 985. Si en el caso de la diligencia justifica• 
re el inquilino con el recibo correspondiente haber 
verificado el pago de la pensión ó pensiones estl· 
putadas ó exhibiere su importe, se suspenderA la 
diligencia, asentAndose en ella el hecho v agre
gándose, en su caso, el justificante para dar cuen
ta al juez. Este dará vista al actor para que ex
ponga. lo que á su derecho convenga, dándose por 
terminada la pro·;ldencla de lanzamiento, salvo lo 
4itpuesto en el art. 970. Lo mismo se hará cuando 
durante el thmino para el lanzamiento exhiba el 
demandado recibo de la renta, erpedldo con fecha 
anterior. 

Art. 986. No encontrándose al demandado • la 
primera busca, rn le dejarA citatnrlo para que es
pere al dla slguhmte1 t la hora que se le señale, 
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apercibiéndolo en el mismo citatorio, que de no 
esperar, se entenderá la diligencia de requerlmien• 
to con la persona que se encontrare en la casa, v 
en su defecto, con el Inspector, subinspector ó ayu· 
dante de acera. 

Art. 967. Si en la casa no hubiere personas dA 
la familia del demandado, se dejará el cltatorlo al 
casero, vecinos, ó, en su defecto, á cualquiera de 
las personas de que babia el articulo anterior. 

Art. 968. Cumplido lo dispuesto, en su caso, en 
los dos artículos anteriores, si el demandado no es· 
perase para la diligencia de requerimiento, se 
practicará ésta por su orden, con cualquiera de las 
personas de la familia, criados, casero, vecinos ó 
agentes de policla mencionado• en el art. 9H6; se 
levantará acta de la diligencia, concluy~ndo con 
el requerimiento de que habla el art. 963, y se en· 
tregará copla en papel con el timbre correspon· 
diente, á la persona con quien sti haya entendido 
la dili,:encia. Art. 969. El demandado, en los términos seña• 
lados respectivamente en el requeril"llento para la 
desocupación, conforme á lo mandado en el artlcu· 
lo 963, puede alegar la excepción de pago, presen· 
tando los recibos que lo justifiquen, ó exhibir el 
Importe de la pensión ó penslonea adeudadAs, pa• 
gando las costas que se hayan causado, En este 
caao, dará por terminada el juez la providencia de 
lanzamiento, reservando el actor los demás dere• 
cbos que le competan para que los ejercite confor· 
me á la le\'. 

Art. 970~ Si el al!tor, bajo protesta de decir ver· 
dad, no reconociere como suyos los recibos que 
rresente el demandado, ya en la diligencia de re• 
querlmiento, ya en el caso del articulo anterior, se 
continuará la providencia de lanzamiento, aio per• 
juicio de los derechos que al demandado competan 
contra el actor, conforme al Código penal. 
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Art. 971. No \'erlflcAndo l 
los términos señalados en ei8e ª 9d~so~upación en 
dose ó verificándose el a art. 6:J, lll acredltán• 
dadas conforme á Jo pr~ g~/6 las pensiones aden-
969, se llevará adelante s~r1 o en los articulos-965 v 
miento, entendiéndose ést~ providencia de lanza
na ó algunas de las · por su orden con algu• 
Ueulo flti8, pudiéndoiee;sonas designadas en el ar
puertas de la casa si f omper las cérradnras de las 
ú objetos que en 1~ cas!ere necesario. Lo11 mueblea 
blere per~ona de la famil~: de1;~uentren, si no hu
re.coja ú otra persona antori;a emandado que los 
m1tlrán con inventario á 1 • da para ello, se re
del cnartd respectivo v da ~nspecclón de pollcia 
oficina de la autoridad ·polf~ e no la hubiere á la 
ne lo conveniente d ºá ica, para que determi
diligen<'ia en las ac'tuaeJ. ndose constancia de etta 

Art 9 
c1ones. 

· 72. Al ejecuta ¡ 
retener.e y depositarse Í~: :1 lanzamiento deben 
que se encuentren v n enes más realizable& 
bridas pensiones ,; c'!ist~s~erndsu~cienLes para CU· 
lloa se hará con ari·eofo á i ~ es1gnaclón de aqué• 
servará ai•bacer el O 

. ª .6Y· Lo mismo se ob• 
art. 96B, si el actor í:q~e~!m•ento que establece el 
su demanda. u iere pedido al entablar 

Art. 973. En los ca d 1 
r~mate de los bienes si~b e arflculo anterior, el 
diente de lo que dis on , argndos _quedará pen• 
en el juicio respecti~o 6a la sentencia que recaiga 

Art. 974. Para los ·. · · 
ae entiende domicilio l~~~~•r 1obre desocupación, 
to de cuya desocupación se ªt tnca ó rtepartamen• 
contrario, ra 6 , salvo pacto en 

Art. 975, Ni recusación ni 1.,. • 
admisible en el periodo d 1 ª onn otro recurso 68 

Art. 976. Si el d e anzamiento. 
Yo justificare las ex~;;~~ado en el juicio respectl• 
el término señalado en ei°es que ha~·a opuesto en requerimiento, el juez 
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al sentenciar en definitiva, condenaré. al actor al 
pago de los daños y perjuicios que se le hubieren 
ocasionado. . 

A.rt. 977. En el caso del articulo anterior, s1 no 
se hubieren justificado los daños y perjuicios en el 
término probatorio, el demandado podrA entablar 
~u acción en el juicio que corresponda. . . 

Art. 978. Si en la demanda se promovieren SI· 

multáneamente el juicio sobre ¡rago de rentas Y la 
providencia del lanzamiento, terminada ésta con
tinuarA la substanciación de aquél. 

Art. 979. En los casoa en que se siga el juici? de 
desocupaclón por slguno ó algunos de los motivos 
~xpresados en las fraciones I, II y IV ~el ayt. 960, 
si durante el juicio dejaro de pagar el. 1~~mlino la 
pensión ó pensiones e3tipnl~das, á pet1c1o_u del ac
tor se procederá al lanzam1ento por medlO del re-
~u;so que concede esta sección. . 

Art. 980. Los juicios sobre desocupación que.se 
fundan en las causas expresadas en las frac10 
nes I, II y IV del art. 960, se scgui~au como l~s de
más sumarios, si el interés del pleito lo permite, 

SECCION TERCE:RA 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA CALIFiOACIÓN 

DE IMPEDlME:<tTOS PARA EH., M.ATRUfONIO 

Art. 981. Luego que el juez de primera instan
cia reciba el acta de denuncia de un impedime11to 1 

haril.que el denunciante la ratifique 1 salvo el c_&s? 
rlel art. 126 del Código civil, y mandará abrir a 
pr,ieba el juicio por cinco_ dias improrrogables, A 
no ser que alguna prueba importante deba de ren
di~e fuera del lugar, en cuyo c~so el juez pruden
temeote concederá al efecto el tiempo nece;arlo, 
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Ar!. 982. Rendidas las pruebas que se hubieren 
ofrecido, ó concluido el término, el juez citar& 
para dentro de tercero dia la audiencia de aleO"a-
tos y pronunciará su fallo en igual término. 

0 

Art. 983. La sentencia debe ser comunicada al 
juez del estado civil, para que la haga constt:t.r al 
calce del acta de presentac!ón, y es apelable en 
ambos efecto3. 

Art. 984. En esto juicio será. oido el Ministerio 
público. 

SECCION CUARTA 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EIL JUICIO 

HIPOTECARIO 

Art, 985. Se tratarA en la vla sumaria todo jui
cio que tenga por objeto: 

I. La constitución) ampliación ó división de 
u.na hipoteca; 

II. El pago ó la prelación del crédito que la 
hipoteca garantice; 

III. El registro ó cancelación de una hipoteca. 
Art. 986. En los casos de las fraccione! I y lI[ 

del ~rticulo que precede, tendrá lugar la via su
~ar1a, aun cuando la cuestión hipotecaria sea in
cidental en juicio ordina-rio, debiendo seguirse éste 
por cuerda separada. 

Art. 987. En los casos designados en el articulo 
anterior, el juicio se substanciará conforme A los 
articulo, 951 á 958. 

Art. 988. Sj seguirá sumariamente el juicio 
par_& el. pago ó la prelación de un crédito hipote
cario, Blempre que éate conste en escritura públi· 
ea debida.mente registrada. y que sea de plazo 
cwnplido 6 que deba anticiparse1 conforme A lo 
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preveuido en los articulas 1.361, 1.843, 1.844 Y 
3.078 del Códi¡¡:o civil, salvo Jo dispuesto en el ar• 
ttculo 1/)2-1 de este Código. 

Art. 989. Presentado el escrito de demanda, 
acompañado del instrumento respectivo, el juez 
proveerá un acto previniendo se notifique al de
mandado que dentro de tres dias, ocurra á. contes
tar la demanda y á oponer las excepciones que tu
viere, y que ca.da parte nombre dentro del mismo 
término perito valuador. 

Art. 990. Si en el titulo con que se ejercita una 
acción hipotecaria se advierte que hay otros acree
dores hipotecarios anteriores, el juez mandará no
tificarles la cédula bipotecaria1 para que usen de 
sus derechos conforme á la ley. 

Art. 991. Si comenzado el juicio se presenta al· 
guno ó algunos acreedores hipotecarios,,. se proc~
derá como está prevenido en el tit. XII del 11· 
bro I. 

Art. 992. En el juicio hipotecario, inmediata• 
mente después de presentado el ~scrito de de~an· 
da si el juez encuentra que el rnstrumento h1po
t.e~ario tiene los requisitos que exige el art. 988, 
expedirá la cédula hipotecaria. 

Art. 993. Esta cédula contendrá una relación 
sucinta de la escritura, y concluirá en estos tér· 
minos: •En virtud de las constancias que prece
>den, queda sujeta la finca ... de la propiedad de ... 
>á juicio hipotecario, lo que se hace saber~ las 
>autoridades y al público, para que no se practique 
•en la mencionada finca ningún embargo, toma de 
>posesión diligencia precautoi·ia ó cualquiera otra 
>que ento

1
rpezca el curso del presente juicio ó viole 

>los derechos en él adquiridos por el C. (aqni el 
>nombre del actor) > 

Art. 994. La cédula hipotecaria se fijará en un 
lucrar nparentA de la finca: se publicará, además, 
e1~ el Dia1·io Oficial y en el Boletín Judicial, ; se 
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registrará en el registro público correspondiente, 
A cuyo efecto se expedirá por duplicado copia cer· 
tificada de la cédula. Una copia quedará en el re
gistro, y la otra, ya registrada, se agregará. á los 
autos. 

Art. 995. Si la finca no se halla en el lugar del 
juir.io, se librará exhorto al juez de la ubicación1 
para que mande fijar la cédula y l.a haga ~ublicar 
en el periódico de la locahdad. S1 nn hub1~re pe· 
riódico, fijará una copia, legalmente autorizada, 
en la puerta de su Juzgado y otra en la de las ca
sas consistoriales¡ procediendo, en todo caso, como 
se previene en la parte final del articulo ante
rior. 

Ar!. 996. Desde el dia en que se fije la cédula 
hipotecaria, contrae el deudor la.obligación de de
positario judicial de la finca hipotecada, de sus 
fruLos y de todos los obje~os. que,. c?n arreglo á. 1~ 
escritura y conforme al Cod1go c1 vil I deben consi
derarse como inmovilizados y formando parte de 
la misma finca de los cuales se formará. inventario 
para agregar!~ á los auto~, siempre que lo pida el 
4treedor. 

Art. 997. El deudor que no quiera aceptar la 
responsabilidad de depositario, entregara desde 
luego la tenencia material de la finca al actor ó 
al depositario que éste nombre. 

Art. 998. El secuestro de la finca hipotecada rn 
regirá por Jo dispuesto en el cap. I, tlt. X del 11· 
bro l. . 

Art. 999. Expedida I/\ cédu_la hipotecaria, no 
podrá verificarse en la finca hipotecada nrnguno 
de los actos en aquélla expresados, sino en virtud 
de sentencia ejecutoria relativa~ la misma finca, 
debidamente registrada y anter10r_ ~,~ fecha á la 
demanda que ba motivado la expe~1~10n de la cé
dula, ó de providencia dictada A petlc16n de acl'ee• 
dor de mejor derecho. 



188 CÓDIGO DE PROCEDIMlENTOS CIVILES.-1884 

Ar!. 1.000. Para el avalúo de la finca, se obser
vará lo prevenido en el cap. V, tít. V del lib. I; 
pero si el demandado no hace el nombramiento de 
perito en el término que fija el art. 989, puede el 
actor exigir que se pida certificado a la oficina de 
contribucionei, del valor sobre el cual se paguen 
]as de la finca, y eite valor servirá de base para el 
remate. Si en la oficina de contribuciones no hu
biere la constancia respectiva, el juez hari. el 
nombramiento que correspondla hacer al deman
dado. 

Ar!. 1.001. El avalúo se practicará sin perjuicio 
de las excepciones propuestas por el demandado, 
dentro de los tres dias que se le conceden para 
contestar la demanda. 

Ar!. 1.002. El reo podrá alegar todas las excep
ciones que tuviere, probAndolas por los medios 
que establece el art. 375; pero las de pago del ca• 
pital ó réditos, en su caso, las de compensación y 
reconvenció111 se justificarán precisamente por 
confesión judicial ó con prueba documental, y la 
de novación por medio de instrumento público. 

Art. 1.003. Todo lo relativo á las excepciones 
formará cuaderno separado, a fin de qu9 no se in· 
terrumpan las actuaciones sobre aseguramiento y 
avalúo de la finca. 

Art. 1.004. Si en la sentencia que se pronuncie 
en estos juicios se declarase haber lugar al rema
te, Fe decid:rAn también definitivamente los dere· 
chos controvertidos. Si se re3olviere no haber ha
bido lug&r al juicio hipotecario, se reservarán al 
actor sus derechos para que los ejercite en la vla 
y forma que corresponda. 

Art. 1.005. Si el jue, de primera instancia ha 
declarado que procede el remate, se verificará. éste 
en los términos que prescribe el lit. X del lib. I. 

Ar!. 1.006. SI no se pre,entan al j ulcio ante• 
de la ejecución de la sentencia el acreedor ó acrae• 
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dores á que se refiere el art. 990, se procederá con
forme á lo dispuesto por el art. 1.933 del Código 
civil. 

Art. 1.007. Si el superior revoca el fallo de pri
mera tn::itancia, que declaró procedente el remate, 
l~ego que vuelvan los autos al Juzgado de su ori
gen, se mandará quitar la cédula hipotecaria, y 
en su caso, se devolverá. la finca al demandado, 
ordenando al depositario que rinda cuenta con· 
pago en· el término de treinta t!.ias. Si el remate se 
hubiere ya verificado, se hará. efectiva la fianza en 
lo, términos del art. 666, fraccl6n II. 

Ar!. 1.008. En el mismo caso, si el fallo de se
gunda instancia confirma el de primera, vueltos 
los autos al juzgado de su origen, se procederá 
desde luego, si no se hubiere ya verificado, a cele
brar el remate conforme al tit. X del lib. 1, otor
gándose ia correspondiente escritura á favor del 
postor en quien aquél haya fincado, ó del 3:creedor 
sl se le hubiere adjudicado la finca. 

Ar!. 1,009. En el caso pre1•isto por el art. l.931 
del Código civil, no habrá lugar al juicio, ni á las 
almonedas, ni á la venta judicial i pero si habrá 
avalúo, A no ser que en el contrato se haya fijado 
precio A la cosa hipotecada. La venta se hará de la 
manera que se haya convenido, y á falta de con
venio, por medio de corredores. 

Art. l.0IO. En el caso previsto en el articulo an 
terior, el deudor puede oponerse A la venta, ale
gando todas las excepciones que tuviere, compro 
bando las moncionadas en el art. 1.002, en la for
ma que él prescribe. 

Art. 1.011. También pueden oponerse á la venta 
el deudor y los hipotecarios posteriores. alegaudo 
prescripción de la acción hipoteraria, 

Art. 1.012. La oposición no se admitirá si no se 
promueve antes de que se presente al notario la 
minuta del contrato, conforme al art. 9. 0 
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Ar!. 1.013. Del escrito de oposición se dará tras· 
lado por tres dias al acreedor; si se 1:'romueve 
prueba, el término no podrá. pa~ar de veinte dias; 
el juez en seguida citará una Junta que se verifi
cará d~ntro de tre; d1as, en la que oirá los alega
tos de las partes, y dentro de los cinco dias siguien-
tes pronunciará su sentencia. . 

Art . 1.014. Si se declara infundada la oposición, 
el deudor será condenado en las costas, y ademas 
al pago de una muita de cincJ por. ciento del i_nte· 
rés del pleito, cuyo importe se aplicará por mitad 
al acreedflr y á la Junta de Vigilancia de CArcele1, 

CAPITULO II 

Del juicio ejecutivo. 

SECCION PRIMERA. 

TÍTULOS QUE MOTIVAN EJECUCION Y BIE1NES EN QUB 

tSl'A PUEDE l) NO LLEVARSE Á l!lFECTO 

Art. 1.015. Para que el juicio ejecutivo tenga 
Jugar, se necesita un titulo que motive legalmente 
ejecución. 

Art. 1.016. Son titulos ejecuti ,os: 
I. La primera copie de una escr~tura pllblic& 

cxoedidaporeljuez ónotario ante quien se otor~ó. 
II. Las ulteriores copias dadas por mandato JU• 

dicial con citación de la penona á quien interesan: 
IlI. Los demás instrumentos públicos que con· 

forme al art. 651 hacen prueba plena; 
IV. Cualquier documento privado q_ue ~ava 

eido reconodd~ bajo protesta ante autoridad Jlldi .. 
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etal competente, ó dado por reconocido en los casos 
en que la ley lo permite¡ 

V. La confesión hecha conforme al art. 546; 
VI. Los <.•.onvenios celebrados en el curso de un 

juicio ante el juez; 
VII. El juicio uniforme de contadores, ~atifica

do judicialmente, si las partes ante el juez ó por 
escritura pública se hubieren sujetado á él expre
sament~ ó lo hubieren aprobado. 

Art. 1.017. Las sentencias que causen ejecutoria 
y los títulos comprendidos en las fracciones VI y 
VII del articulo anterior, motivarán ejecución, si 
el interesado no intentare la v1a de apremio que 
establece el cap. I, tit. IX del lib. I. 

Art. l. 018. La ejecución no puede despacharse 
sino por cantidad liquida, 6 que pueda liquidarae 
en el término que establece el art. 1.574 del Códi
go civil. 

Art. 1.019. Las obligaciones bajo condición ó á 
plazo no son ejecutivaa sino cuando aquélla ó este 
ae han cumplido, salvo lo dispuesto en los articu
lo, 1.336, 1.361 y 3.078 del Código civil. 

Art. 1.020. Las cantidades qne por intereses ó 
perjuicios formen parte de la deuda reclamada, y 
no estuvieren liquidadas al despacharse la ejecu
ción, lo serán en el término de prueba y se decidi
r/m en la sentencia definitiva. 

Art. 1.021. Si el titulo ejecutivo contiene una 
obligación que sólo sea cierta y determinada en 
parte, por é11ta se decretará. la ejecución, reserván
dose la parte no determinada para el juicio corres
pondiente. 

Art. 1.022. Si el titulo ejecutivo contiene obli
gación de hacer, se observarán las reglas si
guientes: 

l. Si el actor exige la prestación del hecho por 
el obligado ó por un tercero, conforme al art. 1.426 
del Código civil, el juez, atendidas las c!rcun,tan-
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clu del hecho, 1eñalará u~ término prudente para 
que ae cumpla la obligaclon; 

II SI en el contrato se estableció alguna pena, 
or ~l Importe de éata se decretará la ejec~elón; 

p 11[ El Importe de los perjuicios será fiJado por 
el actor, conforme al art. 1.423 y relativos del Có
digo civil; 

IV. El demandado puede oponerse á la pre~ta• 
elón del hecho v al pago de la pena y de los p~r
julelos, de la misma manera que en las demás eJe· 
euelones. 

Art. 1.023. El orden que deba guardarse para 
loa embargos es el siguiente: 

l. Dinero; 
II. Alhajas¡ . 

III. Frutos y rentas de toda espee1~¡ 
IV. Bienes muebles no comprendidos 

fracrlones anteriores; 
V. Bienes ralees¡ 

VI. Sueldoe ó pensiones; 
VII. Créditos; 
Art 1 024 Si el crédito que se cobra está ga• 

rantldo
0

eon°hlpoteea, el acreedor podr~ intentar el 
juicio hipotecarlo, el ejecutivo 6 el ordmarlo, 

Art. 1.025. SI el crédito estuvler~ garantido con 
prenda se trabará la ejecución primeramente en, 
¡01 ble~es empeñados. Si éstos no alcanzaren para 
cubrir la deuda, se observará lo dispuesto en el ar• 
tleulo 1.023; y en el caso previsto por el art. 1.088 
del Código civil, se procederá conforme á los ar• 
tieulos 1.009 A 1.014 de éste. 

Art. 1.026. Quedan únicamente exceptuados de 
embargo: 'd bl o• I El lecho euotldiano y los vest1 os, mue es e 
mu"ues y de uso Indispensable del. deu_d~r, de su. mu 
jer y de sus hijos, no siendo de luJo,á Jntcio del JU 

II Los Instrumentos y útiles necesarios para 
art~ ú oficio á que el deudor eaté dedicado; 
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III. Los bueyes ú otroi; animales propios para 
la labranza, en cuanto fueren necesarios para el 
servicio de la tinca á que estén destinados; 

IV, Los libros de las personas que ejerzan pro
fesiones literarias, en cuanto fueren necesarios 
para el ejercicio de ellas, A juicio del juez, A cuyo 
efecto oirá el informe de un perito nombrado 
ror él; 

V. Los instrumentos de los médicos, de los ci• 
rujanos y de los ingenieros, en cuanto fueren ne• 
ce&arios para e 1 ejercicio de sus profesiones, á ju!• 
clo del juez, á cuyo efecto oirá el inrorme de un 
perito nombrado por él; 

VI. Las armas v caballos de los militares en 
actual servicio, indispensables para éste, conforme 
A las leyes relativas; 

VII. Los efectos propios para el fomento de las 
negociaciones industriales, en cuanto fueren ne• 
Barios para su servicio y movimiento, A juicio del 
juez, á cuyo efecto oirá el Informe de un pe?."ito 
nombrado por él: 

VIII. Las mieses hasta antes de la cosecha; 
IX. El derecho de usufructo; pero no los fru

tos de éste; 
X. Los derechos de uso y habitación; 
Xl. Las pensiones de alimentos en los casos del 

Articulo siguiente; 
XII. Las servidumbres, i no ser que se embar• 

pe el fundo á cuyo favor estén constituidas; pero 
en la de aguas pue<leu ser embargadas éstas, cuan• 
do .va estén en el predio dominante. 

XIII . La renta vitalicia en los términos esta
blecidos en los artlculos 2. 7!Hl A 2.801 del Código 
llvll; los sueldos y !3mol umentos de los empleados 
1 funcionarios públicos, sean civiles 6 militares, 

las asignaciones de los pensionistas del Erario. 
Las prevenciones de este articulo no son renun• 
bles. 

1:1 
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Art. 1.027. El deudor sujeto á patria potesta~ ó 
i\. tutela

1 
el que estuviere físicamente imp~dtdo 

para trabajar, y el que sin culpa ca;·ezca de bienes 
ó de profesión ú ~ficio, tendrAn al~mentos que el 
juez 6.jará

1 
atendidas la importanc1~ de la deman

da y de los bienes, y las circunstancias del deman-
dado. 'd ¡ 

Art. 1.028. Se exceptúa de lo prevem o en e 
articulo anterior, el caso en que el actor no tenga. 
más bienes que el importe de la demanda. 

Art. 1.029 Lo dispuesto eu el art. 1.027 com· 
prende al donante que fuere demand.ado _por el do· 
natarlo, atendido el importe de la donac1ó.n. . 

Art. 1.030. En los casos en que la eJecuc1ón 
deba tratarse en sueldos 6 salarios de empleados 
y sh'vlentes particulares, sólo se embargar~ la. 
quinta parte del total si no llegaren á och?c1en· 
tos pesos en cada año; la cuarta d~sde othoc1entos 
á dos mil, y la. tercera desde dos mtl en adelante. 
Las disposiciones de este articulo no son renun-
ciables. . 

Art. 1.031. Cuando se embarguen bienes que es
tuvieren arrendados ó alquilados, los arrend~ta
rios entregarán las rentas ó alquileres al deposita· 
ria que se haya nombrado. . . . 

Art. 1 032. Si en el acto de la diligencia de em· 
bargo el inquilino ó arréndatario manifesta~e ha· 
ber h~cho algún anticipo de ren:as ó alqmlere!, 
deberá justificarlo en el acto precisamente con los 
recibos d~I arrendador ó alquilador. 

Art. 1.033. Si etarrendamientoterminare duran
te el embargo, el arrendatario no entre~ará_ la c~sa 
arrendada ó alquilada sino con autorrnac1ón JU· 
dicial, 

EDICIÓN HERRERO 195 

SECCION SEGUNDA 

DE LA EJECUCIÓN 

Art. 1.034. La demanda ejecutiva se formulará 
en los términos prevenidos para la ordinaria. 

Art. 1.035. Antf's de dfü:pachar la rjecución, 
examinará el juez la JJersonalidad del 8Ctor1 y en
contrándola bien acrtditada1 dictará el auto de 
ejecución, si el litulo pertenece á algunas de las 
clases enumeradas en el art. 1.016. 

Art. 1.036. Lo dispuesto en el arl!eulo que pre
cetle, no prlva al de•nandado del derecho de im
p~gnar la personalidad del actor, al oponerse la 
eJecución, ~i tiene razones para ello, 
. Art. 1.037. El juez, examinado el t1t11lo ejecu

t1_vo, despachará ó denegarA la ejecución sin au
d1e1icia del demandado. quedando prohibido co
rrer traslado sin perjuicio de lo ejecutivo, El juez 
que infrinja este articulo serA suspenso de tres 
meses á un aüo, y pagarA los perjuicios que cau
Re, haciéndose efectivas esas penas en el Juicio 
respectivo de responsabilidad. 

Art. 1.038. El auto en que se denegare la eje
cución, es apelable en ambos efectos¡ el en que se 
concede, sólo lo será en r.l efecto devolutivo, 

Art. 1.039. U oa vez admitida la apelación á que 
se refiere la primera parte del articulo anterior se 
rernHirán lo3 autos al Tribunal Superior con cita
ción sólo del apelante. 

Art. 1.040. La apelación se sustanciará con sólo 
la audiencia del apelante, que se verificará dentro 
de tres dlas, fallándose el punto dentro de los tres 
dias siguientes. 

Art. 1.041. Decretado el auto de ejecución, el 



eaal 1en.lrt. fuena de mandamiento en forma, 
-rlbano requerid, de pago al deudor, y no ve 
ftet.ndolo éste en el acto, 1111 proeedert. i embarg 
blen111 auftclentel' t. cubrir la cantidad demandad 
y I•• coetu. El actor podrá ulatlr á la prictlca 
la diligencia. 

Art. 1,042. Laejecución sólo•• S111penderhua 
do el demandado pr111ente certificado legalmen 
upedldo, en que conate qne la linea que ,e qui 
embargar e,ta suieta a cédula hipotecarla. 

Art. 1.043. Cualquiera otra excepción que 
alegue ó recurso que ,e Interponga, 1ólo ,e b 
eonatar en la dlli (encla. 

Art. 1.844, D'I todo embargo de blene, ralc111 
tomar& ruiln en el regl■tro de bl potecu del pa 
tldo, librt.ndOIIII al efecto, por duplicado, copla ce 
llícllda de la diligencia de embargo; uno de 1 
pjemplw-. d111pnÑ de diligenciado,, ,e unlrt. 
N anlel, y el otro qnedari en la expre,ada oftcln 
4ll't. 1.11411. 81 el deudor no fuere habido de■pu 

de habénele buacado noa vez en 1u domlclllo, 
le dejad, citatorlo para hora lija dentro de lu vel 
Uonatro atgnlente■; y al no ·OBpera, ,e practl 
la diligencia con eualijUlefa penona que 1111 
ouenlre en la eua, ó • fálta de ella, con el vecln 
Inmediato. 

Art. 1.048. SI no ae anplere el puadere del de 
ior, ni tuviere eua en el lugar, ,e hari el req 
dmlento por cinco dlu con,ecntlvo• en el B 
Juieiol y ovo periódico de loe de mi• olrculacl 
t. jlllclo del jne1, y anrtlra an efecto dentre de 
dlu, aálvo el derecho del actor para pedir al 
prevldencla precautoria, conforme al cap. J 
tulo IV del lib. I. 

Art. 1,047. Verlllcado, de cualquiera• 
4111 que quedan lndlcadoe, el rec¡u ,:.o:4er•· en aegnlda al embargo de bl 

a antoo upreuda. . 

1.048. El dereolao de dlllignar loo blen111 qa 
de embargar1111 correaponde al deudor, y ICllo 
'-*'! 1111 rehnae • hacerlo ó que e■té amente, 
• e¡ereerlo el actor ó 10 repr&1111ntante· 
Quiera de ellos 1e 1njetará al orden eatabf: 

u el art. 1.028. 
1.049. El actor puede aeftálar loo blenN que 

bn de embargar, ,tn ,ujetane al orden e,table, 
en el art. 1 023: 
SI para hacerlo Nlnvlere antorlaado por el 

andado en virtud de convenio ~rNO· 
• 81 el demandado no preaenta nin..,,ftft■ 
ea; -.--
I. Si lo, blenea e,tnvleren en dlaünloa Inga-
en Nle caso, pueden 111coger loa que ae hallen 

lugar del juicio. 
. 1.050. Los blen111 ae depool&ann en la por
que nombre el acreedor, medlant.e formal !n-

o. 
1.051. El embargo ,ólo precede y SllbeiJte 

nanto baste á cubrir la inerte principal y coa
lnclnyéndoee en aqnéllu loo nnevoa vencl· 
to, y rédlloa bula la conclna16n del juicio . 
. 1.052. El acreedor puede pedir la amplia-
del embargo: 
Cuando á juicio del ju81 no buten loo blenN 

argado• para cubrir la deuda y lu coatu • 
cuoa del art. Sf>8· ' • 

, Cuando no ,e em'bargnen blenea 1nllclenlell 
.JIO tenerloo el deudor, y de,pnél aparecen 6 ae 

eren; 
En loa cuoa de tercertu, conforme i lo dla
en el lit. XII del lib. I. 
l,D!i8. La ampliación del embargo no 1111-

cnrao del jnlclo, debiendo eollliderar1111 ce-
' ellas loa trimltea que la hayan precedido. 
,1154. L11; sentencia decidirá también aobre 

6n, 11111 nece,tdad de nuevo tr&mlt.e. 
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Art. 1.055. Cuando la acción ejecutiva se ejer
cite sobre cosa determinaiil ó en especie, si hecho 
el requerimiento el demandado no la entrega, se 
pondrá Pn secuestro judicial. 

Art. 1.056. Si la tosa ya no existe, se embarga
rán bienes que cubran su valor, fijado por el eje
cutante, y los intereses y perjnicios, co!llo en la1 
demás ejecuciones. El t1jecutado puede oponerse 
á los valores fijados y rendir las pruebas que juz
gue conv~niente8, sil{Uiéndose el curso del juicio. 

Art. 1.057. Si la cosa se halla <'n poder de un 
tercero, la acción ejecutiva no podrá ejercitarse 
contra éste sino en los casos siguientes: 

I. Cuando la acción sPa real. 
II. Cuando se baya declarado judicialmente 

que la enajenación por la que adquirió un terce
ro, esta en los casos de los arttculos 1.691 y 1.622 
del Código civil, y los demás eu que expresamen· 
te establezca esa responsabilidad el mismo Có· 
digo. 

SECClON 'fERCERA 

DE LA t;UBSTANCIACIÓS DEL JUICIO 

Art. 1.058. Hecho el embargo, se emplazará al 
deudor en per,;ona, conforme al nrt. W, ó si se ig• 
norare su paradero, conforme al art. 7á, para que 
dentro de tres dlas ocurra á hacer el pago ó á opo• 
nerse á la t'ljecucion. 

Arl 1.059. En la misma citación se le preven• 
drlL i,,.ualmente nombre perito valuador en los tér· 
mino~ que para el nombramiento de peritos se ea
tablecen en el cap. Y del tlt. V. Igual notificncióD 
se harlL al actor. 

Art. 1.060. Si no se opusiere a la ejecución eJ 

IDDICJÓN HIDRRERO 199 

demandado, pasados los tres dias y acusada una 
rebeldla por el actor, mandarlL el juez traer los 
antos á la vista, y con citación de ambas partes 
pronunciará sentencia de remate. 

Art. 1.061. Si el dmnandado se opone A la ejecu
ción, se le dará traslado del escrito de demanda y 
del titulo que la acompañe, entregAndosele lasco
plas simples de uno y otro, para que dentro de tres 
dtas conteste In demanda y oponga las excepclo• 
nes que tuviere. 

A,:l, 1.062. Las. excepciones se formularán por 
eacr1to y en térmmos prech1os; de lo contrario no 
aerán admitidas. 

Art. 1.063. Sólo se podrá formar articulo de pre
v_lo pronuncia.mento sobre personalidad de los li
tigantes ó incompetencia del juez. 

Art. 1.064. Las demAs excepciones, asl como 
cu~lquiera otra cuestión que se promueva, se de
cidirán en la sentencia definitiva. 

Art. 1.065, Son admisibles en el juicio ejecutivo 
todas las excepciones; pero la compensación y la 
recon\'ención no se admitirán sino cuando se fun
den en prueba documental. 

Art. 1.066. Del escrito de oposidón se dnrA tras
lado por tres dlas al ejecutante. 

Art. 1.067. Si en el escrito de oposición ó en el 
que pre5ente el actor contestándolo, se promo\·ie
re prueba; se concederá para ello un término que 
no exceda de veinte dlas; si no se promoviere, ó 
concluido el término, en su caso, el juez dispon• 
drá de.sde luego que los autos queden en la secre
tarla á disposición de las parle3 por cluco dios para 
cada una, v cituá para la audiencia de alegatos. 

Art. 1.068. SI en la ~entencla se declara haber 
lugar lL hacer trance y remate de los bienes embar
gados y pago al acreedor, en la misma sentencia 
te decidirá también sobre los derechos controver
tidos, 
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Art. 1.069. Si la sentencia declarase que no pro
cede el juicio ejecutivo, reservará al actor sus de
rechos para que los ejercite en la via y forma que 
corresponda. 

Art. 1070. Ni la sentencia de remate ni alguna 
otra pronunciada antes ó después de ella son ape
lables sino en el erecto devolutivo, salvo la que 
recaiga en el incidente de competencia que lo será 
en ambos efectos. 

CAPITULO III 

Del juicio verbal. 

SECCION PRIMERA. 

DISPOSICIOXES GENERALES 

Art. 1.071. Serán objeto del juicio verbal: 
I. Los negocios cuyo interés no exceda de mil 

pesos¡ 
JI. Los que excedan de mil pesos y tengan por 

objeto el cobro de pensiones, cualquiera que sea 
el titulo de que procedan, con tal que la cuestión 
no verse sobre el mismo capital, imposición ó gra• 
vamen por los que se adeude la pensión; 

111. Los cotnprendidos ~n los artículos 2.464 y 
3.051 del Código civil, 9 y 10 de éste, y los demás 
en que la ley lo declare expresamente. 

Art. 1.072. Para los efectos del articulo ante
rior, se tendrá. siempre como interés del negocio 
lo que el actor demande. Los réditos y los daños y 
perjuicios no se tendrán en consideración para esti. 
mar el interés del pleito, sino cuando el importe 
de los causados hasta el dia en que se promueve 

EDICIÓN HERRERO 201 

el juicio, unido al de la suerte principal, exceda 
de la cantidad fijada en dicho articulo. 

Art. 1.073. Si se dudare de si el valor de la cosa 
ó el interés del pleito son materia de juicio ver
bal ó escrito, se nombrarán, ~onforme al cap. V, 
titulo V del lib. I, peritos que fijen la estimación 
de la cosa ó el interés que se dispute, y con pre
sencia de lo que éstos expongan, el juez calificará 
en justicia la clase de juicio que deba seguirse. De 
la resolución del juez no habrá más recurso que el 
de responsabilidad. 

Art. 1.074. Cuando se trate de arrendamiento ó 
se demande el cumplimiento de una obligación 
consistente en prestaciones periódicas, se atende
rá al importe de las pensiones de un año, para de
terminar si el juicio debe ser verbal ó eijcrito. 

Art. 1 075. Las disputas sobre el estado civil de 
las personas, nunca serán motivo de juicio verbal, 
sea cual fuere el interés pecuniario que de ellas 
pueda dimanar á favor ó en contra de los que las 
promuevan. 

Art. 1.076. Si al entablarse demanda ante un 
juez de paz ó menor se opusieren excepciones que 
sean también materia de Juicio verbal, pero de que 
deba conocer respectivamente un juez menor ó de 
primera instancia, se le remitirán las diligencias 
al que corresponda, para qne conozca de ambas 
pretensiones al mismo tiempo, sujetándose en la 
subsLanciación al procedimiento que exijan la na
turaleza y cuantla de la. excepción. Si hubiere 
varios jueces menores ó de primera instancia com
petentes para conocer, será preferido el que elija 
la parte que opuso la excepción. 
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SECCION SEGUNDA 

DE LOS JOIClOS VERBALES ANTE LOS JUECES 

MENORES Y DE PAZ 

Art. 1.077, Los jueces menores son co~petentes: 
I. Para conocer de los negocios cuyo interés no 

pase de quinientos pesos; 
II. Para conceder habilitación para compare· 

cer en juicio A la mujer casada, en E"l. r~so á. 4.uf'. se 
refieren los articulas 200 y iül del Cod1go c1v1l, en 
los negocios de su competencia (1). 
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Art. 1.078. Si el interés del negocio excede de 
c.ien pesos, pero no de quinientos, se procederá 
conforme A lo dispuesto por la sección te-cera de 
este capitulo con las modificaciones siguiente¡.: 

I. De los decretos y autos no Fe 11dm1tirá má.s 
recurso ~ue el de revocación por contrario hnperioi 

II. De la se[Jtencia definitiva se admitirán Fólo 
los recursos de aclaración y casación, salvo siem• 
pre el de responsabilidad. 

Art. 1.079. Si el interés del pleito no excede de 
cien pesos, se procederá como disponen los articu
los i,:iguientes. 

Art. 1.080. El juez menor, á petición del actor, 
librará. orden al demandado para que comparezca 

cuentes, hao de celebrarse, y en caso de que los interesados 
no se presenten, se les notificari\ en los estrado& del tribunal. 

Il. Si la p~m1ona emplazada no comp11reciere it la l1ora que 
!óC lo hn.ya fi.i1tdo, ó resultare mal representada, sera tenida 
como rebelde. 

Los efectos de la rebeldla serán, por lo que too& al actor, si 
no comparece it \11 primer11.junta, el pago de una multA de uno 
a diez pe~os, á favor del demandado, siempre que éste compa
rezca, y que no se pueda libra::- segunda cita sino bastli que 
esté pagada la multa¡ y por lo quo toca nl deniandado, que se 
dé por contostada negativamente la demanda y se cite la au
diencia de pruebas y sentencia; 

III. Bl dla y hora señalados para la contestaC'ión de la de
rnauda, el Juez oiré. ésta y su contesb.ció11. Si hubiere prueba 
que en ese momento pueda rendirlle1 la recibir& y dictaré. en 
seguida ~u sentencia; 

IV. Si se of ecieren prueba.e ó el Juez lns creyese necet.a
rias, citará. una juuta dentro del pnentorio ti'Hmino de los 
tres dlas siguientes, y en ella ret'ibir{¡, las que M ofrecieren 
por l11s partes ó él hubiere e1>timado neco~arias, dictando acto 
continno su fallo, contra el cual no cabrá. recurso; 

Y. Toda clase de excepciones serán falladas en Ja senten
cia definitiv11, menos la do ¡,ersonaiidad. que se resolverá. 
siempre en la primera junta, previamente y dt, plano, debien· 
do el Juez considerarla de oficio, aunque las partes no lo 
opongan; 

VI. De lo 11ctuado en cada audiencia se levantará acta que 
firmaran al pie el j ue,. y el secretario, y al margen las partes 
comparecientes que sepan escribir. los testigos y peritos. 
{Ley, Transitorio.) 
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dentro de tres dias A contestar la demanda con 
apercibimiento de darse ésta por c_ontesta~a nega
tivamente . De dicha orden se deJará copia en un 
libro especial que se llevará al efecto . 

Art. 1.081. La orden se entregará al demandado 
en los términos prevenidos en el cap. IV, tit. I del 
libro I. 

Art. 1.082. No compareciendo el demandado á 
la hora citada, se daré, por contestada la deman
da en sentido negativo, y se recibirá el juicio á 
prueba, si el actor lo pidiere ó el juez lo estimare 
necesario. 

Ar!. 1.083. Presentándose el demandado á la 
hora citada, y no el actor, se impondrá á éste una 
multa de uno á cinco pesos, que se aplicará á aquél 
por via de indemnización¡ y sin que justifique ha
berse hecho el pago, no se citará de nuevo para el 
juicio, 

Ar!. 1.084. Concurriendo al Juzgado las parte, 
en virtud de la citación, expondrán por su orden 
el actor su demanda y el reo su contestación, opo
niendo todas las excepciones que tuviere, tanto 
perentorias como dilatorias, y se procederá á se
ñalar dfa para las pruebas conforme al art. 1.088, 
i;alvo que se trate sólo de puntos de derecho, pues 
entonce$ el juez citará para sentencia, que pro
nunciará dentro de cuarenta y ocho horas. 

Art. 1.085. La demanda y contestación se asen
tará.o en forma de actcten su expediente re~pecti
vo; y en la misma. form_a. se seguirán asenta?,do en 
él las demás diligencias hasta la conclus1on del 
juicio. 

Art. 1.086. Si al contestar la demanda se opu• 
si eren excepciones dilatorias y ae ofreciere prueba 
¡¡obre ellas se recibirá ésta dentro de los tres dias 
siguientes,' con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.088. 

Ar\. 1.087. Rendida la prueba en la audiencia 
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citada para ese objeto ó transcurrido dicho térmi
no, el juez oirá en audiencia verbal lo que las par
tes aleguea, si espontáneamente se presentan al 
Juzgado con tal objeto; en caso contrario dentro 
de veinticuatro horas, sin más trámite di~tará. la 
resolución que corresponda. ' 
. Art. 1.088. Si ésta fuere desechando las excep

ciones dilatorias, el juez dei!iWnará, dentro de un 
término que por ningún motivo excederá de ocho 
dtas, dta y hora en que deban recibirse las prueba¡:¡ 
que no baya necesidad de practicar fuera del Juz
gado; señalando una sola audiencia para la recep
ción de prueba del aclor, y otra para la del de
mendado salvo lo dispuesto en el art. 1.094. Pasa. 
d~ el dia_ que se hubiere señalado, según queda 
dicho, ninguna prueba es admi,sible. 

Art. 1.089. Si hubiere de practicarse alguna di
ligencia de prueba fuera del jllzgado, lo cual hará 
constar la parte al notificánele la desio-nación de 
dia á que se refiere el artículo anterior 

0

el ¡·uez se-
- 1 d d" ' ' na an. º. rny hora, mandará que se practique con 
anter1or1dad á las que deban recibirse en el jm: 
gado. 

Art. 1.090. Para la prueba pericial, las parte!. 
están obligadas á prei;entar, el dia y hora que se 
designe, á los peritos que nombren, en el cour,epto 
de que se tendrán por desistidas de tal dilig·encia 
si no lo verificaren . 

Art. 1.091. Cada parte sólo podr~ presentar tres 
testigos por cada articulo de prueba. 

A~. 1.092. El examen de los testigos se hara, 
previa protesta de decir verdRd, á presencia de las 
partes, .v conforme á. las preguntas y repreguntas 
~ue éstas verbalmente les dirijan y á las que el 
Juez ~rea conveniente hacerles. Los testigos serán 
exammados separada y sucesivamente, cuidando 
que no haya comunicación entr~ ellos durante la 
diligencia. 



Af1i 1.198. Jla ainth ealO INl admUlria in 
l'IIIC•lorloo por -ri1o, , no aer que loo teatlg 
... baya~ de examluane e1tén comprendido• 
ti ar&. iltr> 6 re1ldan fuera del lugar del juicio. 

Art. l.094. Si antea del di& que ae hubiere aella• 
lado para la prueba conforme al art. 1 .Od8· se pro
movieren la de poalclonea 6 reeonoclmlento de do
Ollmentoo 6 ftrmao, preaentando el pliego re•peeU 
w, el joes, no obatante lo prevenido •n dicho ar, 
1tnlo, m&ndari citar para ella y hora determln 
del al que deba abeolverw, 6 hacer el rOCGnocl 
miento, con aperolblmlento de que al no cono 
et dla y bora dlllglladoo con tal objeto, 18 le te 

per coafeao J 18 darin por reconocldoo loa do• 
too '1 ftrmaa en 1n caao, 1ln necesidad de nue-

llltacl6o '1 aln que obate lo dlapueato en la frao 
t del art. 480. 
-. Ea IIIJ tlkenclaa de prueba aólo 

ea el acl&'a-la audiencia rHpoctlva, 
1 le loa heehoo que hayan •Ido o 
• Lo mlamo 18 hari con laa pe 

, excepto la dem&Dda y con 
INlA permitido ponM compar 

• Al concluir cada diligencia ftr 
el jnes y el aécretarlo, y al margen 1 
u que hayan intervenido. 

.091, Si el dla dealgnado para alguna 
a de pruebaa 18 lnterp111lere rec111aclón, a 
6ata, conforme i la ley, ae aellalari nue 

pan que 18 verifique la diligencia pendl 
llempre que la recmaclón no sea interpu 

ta parte que promovió dicha diligencia 

1 1187. Rendida la prueba 6 p..._ loo 
para ,u reeepcl6n, el jau, , petlcita 

,..,.it¡111era de laa partea, deatro de &rea dl11 
• audlenola verbal lo qne 6ataa q11111era 
- para fundar 1111 dereobel, y en la 

m,~-:;,.~ ..J:o•d=~:t.'!~ piti>i■ ,,_., 
Art. 1.•. SI al conteat alie la demli'llda ,61o • 

eren excepolonN perentortaa, M preceded 
o dl1pone11 loo arllculo1 l.<h8 y llgnienteo 

Art. l.098, SI al conteatarae la demanda ei no 
uvlere conlorme con ella, el Jues dlctari en el 
to lu•nlencla que cor-ponda. ,. 
A~. 1.100. Cuando •• proceda ejecu::!u"f"'i"m"'íi&::::l~t 

¡nielo verbal por alpn Ululo de loa que eou 
lo al art. L0l6 motivan e,ieouc16n, p...en&ado..: 

\n1trumento por medl--par-cla, 
J'lez, al calce de 6ata, _.,,pto ch, embar-
qae.ae pracllcari,gu para la~ 

6n, de,tgnaclón y aaegoumlénlo de bl--, .. 
1pU81to en las 118CClonea J y II del cap, JI de ... 
tulo; y uentAndoae la dlllgenela al llilae HI Mla 
e ·preaentaclón. . 
Art. !,111. En el auto en que • dieta el •llae-
• el ¡ues mandari queae no&Ulqoe ~ ••w• 
el acto de la cllllgencla, que den&ro 411 i. ejj¡jf 
ta y ocho horas 1fgolent01 com...-.• -

tar 11 ea.ti conforme oou la demanda, •• .,...,_ 
e:rcepe,on81 que tuviere. Eu el ~ ..., 

ez procederi como dispone el art. 1.099, , 
ntencla de remate. En el 118g1lndo - a, 
nclari el jolclo eonforme • lo dlapulllla • ti..,.. 
ulo 1.088 y ,tgul,ntee. 
Arl 1.102. SI el ejecutado no comparece• yll¡, 
d de 1~ cltacl6n • que ,e Ntftere el articulo 

or, el Jaez cltari para 1entencla de remat1¡,. 
nQJlctari dentro de cinco dlaa, 

Arl 1.1113. SI INl Ignorare el paradero ... ..,,, 
M baria ~ requerimiento reapeotlvo '1 i. ¡¡. 

A que •• re8ere el art. 1.101, conforme• t. 
• loa arUculoo 1.046 y l.~ 

1.IIN, il procedimiento en la ejecael6a M 
11116 .. "'°9 jnloloo, •• ta.mbl'8 -



•• bari efectiva dn form&r nu 
t,aJ\ Y 1!' ■en~n::. dllacl6n que la ablolutamóaen 
'IO 1nt010 Y .,n 1 ohtBTo en po■e■I 
•-ria para r.:::1: .i:.•ega de la cantlda~ ■en• 
la oo■a, 6 para te ftn fnere nece■arlo ena¡enar 
tenolada. SI padra e■b bo el embargo, ~e procederi 
biene■ del deu or, ec 
conforme al tlt. Xj del 11~,,1¡,az conocerin en jniclo 

Art. 1.105. Loa nece■ lnteré■ no exceda de 
nrbal de lo■ negd~\': :':l:era pre■crlta para loo 
otncuenta pe■o■, 1 .......,108 cnyo lnteréa no ex ju•- menore■ en OI n...,.. ~ 

eeda de cien ~- do■ ■obre de■ocopa,:!ón ,u,••· 
Art. l.ll'f lal:ra 1!11 lli &el!aóñll, cap. I d• jedrin o P 

e■te tltolo. término■ e■tablecldo■ por dilpo-
Art, I.I07 • Lo■ do 80 comprendidas en e■ 

detones qne, aun cuan ne no excedan de 
capttalo, deben ~r,,<";!o'jld~ en 108 reapeetlvoo 
- dlu, ■e ten cedan ■e redoclrin á la mltadj 
-; lo■ qu,8 et, lo■ q;.e fueren de un número lm 

=~~:.e.:•a~•n~nr!:s:~:~:i:d ~!!; ie8:m -a que en mngu 
e41der de ocho dlaa. ~ rfoa En lo■ jololo■ coyo Interés no exc 

M, . . o ■e barA condenación en oo■ta■, =-.:=q:ler pacto en ~bl'!! ce~'!.~. 
- li, forma en :J,ºe •1~ad por parte de algo 
o del jnez haya mer á al temerario i 

leo litigante■, sólo ~:º1:sn:'asto■ legalea, y un 
A la otra pa 1 10 ni exceda d 

~~ 1:;: :0t:!~1 ':':~~~ 'l,¡~i ::.0:.::ip'':ºd:'1 1 
:::;¡;¡;11ela. No 81 rennnclabl~ P 

~!11°1 1•08 La multa de que babia e
1
1 art

1
}! 

-~ · · toda lndemn zao uu =~ .~~=gr.!. y agente■ de D 

oa que hayan plltroclnado ó repre■entado 6 
rte qoe obtnvo, ó i coyo f&Yor ae baya heebn 
elaraclón. Si la parte que obtuvo no bnbl

de lo■ ,ervtclo■ de loa expresado■ abogadaa 
nte■, la multa lmpne■ta A 10 colitigante In• 
A al fondo común de molta■ y se enterarA en 

$e■orerta monlclpal. 
• 1.110. Contra los decreto■ y auto■ que ■e 

en lo■ jolcloa cuyo interés no excede de clan 
, sólo eo ádml■lble el reeor■o de re-rocación 

contrario Imperio, si ae Interponen en el aclo 
la notificación ó dentro de laa veinticuatro ho, 
dguieotes á ella. Se ■obataoclará oyendo en 
encla verbal, dentro de cnarenta y ocho boru, 

razones que expongan laa partea, d.,.ld¡éndoee 
ne corresponda en derecho en el aclo de con
r la andlencla, concurran ó no las partea. 

• 1.111. De la, •entenclaa deftnitlvaa que 18 
en lo■ juicio■ de que babia el articulo ante• 

no caben má■ recnriOI que 101 de aclaración 
ponaabllldad. . 
• 1.112. En loo jalclo■ coyo lnteréa no exneda 

elen pe■o■, no ,e neeealta el DHo de estampilla■ 
cUu, actas, ó cualquiera de laa dlllgenclaa, 
icne■ 6 pnbllcaclonea A que den lugar; baa

para que pueda actuarse el n■o de papel -
lo del juzgado. 

SECCION TERCERA 

■ LOS JUICIOS VUBALBI ANTB LOS JU&ea H 
PRUIBBA INSTANCIA. 

1.113. Los jneee■ de primera lnatanola cono-
en inlelo verbal: · 
DeJu demandaa cuyo lnterél exceda de<¡nl• 
pe■o■, pero no de mll; 

"6Dl80 H 



IL De 111 que excedan de mil ,-, en los ca
• dl' la■ fraccloa• n y llI del art. l.117~; ,. m. De lu qne tengan por obJelo auwnsar , 
la mujer euada para llllgar ó oontr■er, cuaudo el 
-rldo rebmare ail autorlsaclón, .. ivo lo dlapu•· 
t.o en el art. 1.071, fracción II; 

IV. De la, que ver,en ,obre · cnmpllmleato de 
lo di1pu•to ea lot artlculot 3.966 A 8,861 y 3.168 
del Código civil. 

Art. 1.114. La demanda aeri pueata ea compare• 
-•la, 1ujetindooe el actor • lu regla■ eatablecl• 
da■ en loo artlcnlo■ 923 y 92-l. 

Art. 1.1111. El jnes de primera ln1tancla, en vla
ta de la comparecencia del actor, maudari empla• 
-.ar al demandado para que comparezca dentro de 
\ni dila • contMtar la demanda, con aperclbl· 
llllenlo de dane élta por contMtada u,gatlva• 
.-te. A,t. 1.118, El ampla.amiento ae har• en la for• 

Y ürmlaoo prevenldoo en el cap. IV del ttt. I 
Ub, I, 

Art. 1.117. 1'J. etplasamleuto ae a1entarA en 1 
,.. la eom,■pinWll_ente dillgeacla, que autor! 

4il INrl'll&no, y donde no lo hubiere, el ■ 

1.118. Pre■entiudoae el deml!adado , 
eltada T no el actor, ■e Impondrá á élte 

de cinco á diez peao■ que •• aplicará 
por vla de Indemnización; y 1ln que ae ju■tl 

liabene becbo el pago, no ■e cltr.rá de nue 
el Juicio. 1ft. 1.111, No compareciendo el demandado 

.~ citada, ■e procederi como dl1pone el 
~J.082. e'· ~ 1.128. Compareciendo lu partM • la 
..W., redactarán ante ~1 juez 6 ■ecretarlo, el 
... demanda y el reo ,u cootea"'816n, all 
la fé¡>IICI y ddpllca ea IU UIO, 

1•121• 81 el demandad dilatoria■ y promooier o Opmlere ncep_. 
~';: neCMarta, 18 abrir: ~eba, 6 el Jita!& 

prorrogable■; coneluld rmlno de oello 
Jo que aleguen aob o • caal o1,, A I• 

eacla, que tendrá h¡jr re ,u derecho ea .... 
ent•, y p,ouanciar¡ ª{ dentro d~ loa Ir.a dw, 
lfM dlu. La cltacl6 a aenteoe,a d•ntro de 
to ¡,rodnclrll loa ar ... :. ~•ra la audiencia de 

a. e cllaclón para -
ll22. SI la re■ol . ó pclone■ dllatorlu u:~ i¡:uere dMecbando J• 

para dfntro de IÚ mlama ae aell&hld 
9!1'!:;'_~•~adcel

1
abra.::!ij::1: II ":º llgnlen• 

el 
vu e a damaod h - qae en 

P 0n• perentoria■ ju : 18 ublaren opne■to 
, poe1 en lal ca■o O mente con Jao dila-

: el jolclo por uu ::,~ar• el Í081 recibir, 
fla■, •! a■f alguna de I no qua no e:rced.a de 
1 1"23eahmpare nace■arfo.a, PartM le. pidiere 6 

" · odrio H:t• "eo•rte, ■ot:■:=:":t~ ddl• ~ 
· · nclofdo el té • • ...., e pneW¡. 

publicación de proba namo probaterto,~ 
•••retarla del joz¡r r°'' quedando Jo■ a 
'A 80 de que tome a o por cinco díu' u4I 
'18 In citar, A o ■u apunlta, ., D 
4 la andlencla'de i;:¡ttdóo da cualqufera 

o de trea dla■ egato■, que ae verlft 
1.125. La ae~tencl 
ocho dl11 ■lgulaot! ;r p,ol nnoelar, deatn 

en ambo■ electo■ a c taelón; aeri 
' 11 ■a Jnterpeoa ~ y ~• r,cuno ae admm..?:;; 
llo.de lo■ trM dlu ~!'__~•to de la noUftcae 
• _1.128. Cundo 18 ••~ent• A ella • 

vo, por fundane la ~"'<,aeva juicio verbal 
e que habla el art. 1 OfG O en algano11f1a e en el cap. II de .;.,e ~~aden ._ o. 


